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CLASE DE 
PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA – DOBLE 
INSTANCIA 

EJECUTANTE BANCOLOMBIA S.A. 

APODERADA ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO 

EJECUTADO JHON DARÍO HERRERA HERAZO 

RADICADO 704734089001 - 2023 – 00112-00 

ASUNTO AUTO ORDENA TERMINACIÓN DE PROCESO 

                              
 

Vista la nota secretarial que antecede y una vez revisado el memorial aportado por la 
apoderada ejecutante, cuyo contenido literal dispone lo siguiente: 
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En ese orden, se realizarán las siguientes anotaciones para resolver la solicitud de 
terminación del proceso, por pago de la obligación.  
 
 
CONSIDERACIONES 
 
El artículo 461 del Régimen Adjetivo dispone que: “Si antes de iniciada la audiencia 
de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 
con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 
costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 
embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” (Negrillas 
fuera del texto).  
 
De conformidad con la norma en referencia, y teniendo en cuenta el escrito allegado 
por el apoderado judicial de la parte ejecutante, el Despacho declarará la terminación 
del proceso. En consecuencia, se ordenará el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas en la parte resolutiva del auto que libró orden de apremio.  
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo singular por pago total 
de la obligación y de las costas. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, levántense las medidas cautelares decretadas, previa 
verificación por parte de la Secretaría de que no existe embargo de remanente 
pendiente en este asunto. Por Secretaría, en cumplimiento de lo señalado en el 
artículo 11 de la ley 2213 de 2022, ofíciese a las diferentes entidades respectivas, 
sobre el desembargo de bienes. 
 
TERCERO: No hay condena en costas por cuanto no se causaron. 
 
CUARTO: Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web de 
la Rama Judicial – Estados Electrónicos, así como en el Micrositio web de este 
juzgado. 
 
QUINTO: Previa desanotación del libro radicador, archívese este expediente en su 
oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
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